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INTRODUCCIÓN

1. En su resolución 38/14, de 22 de noviembre de 1983, la Asamblea General
proclamó el período de diez años que comenzaría el 10 de diciembre de 1983,
Segundo Decenio de la Lucha Contra el Racismo y la Discriminación Racial.
Asimismo, la Asamblea aprobó el Programa de Acción para el Segundo Decenio,
anexo a la resolución, e instó a todos los Estados a que colaborasen en su
ejecución. La Asamblea también pidió al Consejo Económico y Social que, con
la cooperación del Secretario General, se encargase de coordinar la ejecución
del Programa de Acción y de evaluar las actividades emprendidas en el curso
del Segundo Decenio.

2. En el Programa de Acción del Segundo Decenio se prevén, entre otras, las
siguientes actividades: medidas para combatir el apartheid; educación,
enseñanza y capacitación; difusión de información y papel de los medios de
comunicación de masas para combatir el racismo y la discriminación racial;
medidas para la promoción y protección de los derechos humanos de las personas
pertenecientes a grupos minoritarios, poblaciones y pueblos autóctonos, y los
trabajadores migratorios que están sometidos a discriminación racial;
procedimientos de recurso para las víctimas de la discriminación racial;
aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial (resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre
de 1965, anexo) e instrumentos internacionales conexos; leyes e instituciones
nacionales; seminarios y estudios; medidas que han de adoptar las
organizaciones no gubernamentales y cooperación internacional.

3. En su resolución 39/16, de 23 de noviembre de 1984, la Asamblea General
invitó al Secretario General a poner en práctica el plan de actividades del
período 1985-1989 para la ejecución del Programa de Acción del Segundo Decenio
(A/39/167-E/1984/33 y Add.l y 2).

4. En su resolución 42/47 de 30 de noviembre de 1987, la Asamblea General
pidió urgentemente al Secretario General que velase por la ejecución efectiva
y sin demora de las actividades previstas para la primera mitad del Decenio
que aún no se hubieran emprendido, aprobó el plan de actividades previsto para
el período 1990-1993 que figuraba en el anexo de la resolución e invitó al
Secretario General a poner en práctica el plan.

5. En su resolución 1985/11 de 26.de febrero de 1985, la Comisión de
Derechos Humanos pidió al Secretario General que la informase anualmente
acerca de los progresos realizados en la ejecución del plan de actividades
para el período 1985-1989 y, a fin de que la Comisión pudiera contribuir a
él. En su resolución 1989/9, de 23 de febrero de 1989, la Comisión reiteró su
petición e hizo una petición análoga al Secretario General respecto del plan
de actividades para el período 1990-1993.

6. El presente informe se ha preparado de conformidad con las peticiones
antedichas.
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I. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

7. En su resolución 1989/9, la Comisión de Derechos Humanos instó a todos
los Estados y a todas las organizaciones internacionales a que cooperasen con
el Secretario General en la aplicación del plan de actividades para el
período 1985-1989 e hizo un llamamiento a todos los gobiernos, organizaciones
y personas en condiciones de hacerlo para que contribuyesen generosamente al
Fondo Fiduciario para el Programa para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial, a fin de que el Secretario General pudiera
aplicar los diversos elementos del programa de su plan de actividades para el
período 1990-1993. La Comisión pidió también al Secretario General que la
informase anualmente acerca de los progresos realizados en la ejecución del
plan de actividades para la período 1985-1989 (A/39/167-E/1984/33 y Add.l
y 2), a fin de que la Comisión pudiera contribuir a él.

8. La Comisión tomó nota además con satisfacción de la resolución 43/91 de
la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1988, en la que la Asamblea pidió al
Consejo Económico y Social que le presentase un informe anual sobre las
actividades emprendidas para alcanzar los objetivos del Decenio.

9. La Comisión decidió asimismo que someterá cada año a examen especial un
tema seleccionado en el marco del plan de actividades para 1990-1993, teniendo
presente la lista que figura en el anexo de la resolución 42/47 de la
Asamblea General y decidió que el tema para 1991 fuera "Posibilidades y medios
de negar apoyo a los regímenes racistas con objeto de obligarlos a cambiar sus
políticas".

10. La Comisión acogió satisfecha los resultados de la consulta mundial sobre
el racismo y la discriminación racial organizada por el Secretario General y
celebrada en Ginebra del 3 al 6 de octubre de 1988 (A/C.3/43/CRP.1) y pidió al
Secretario General que organizase en 1990 una reunión de representantes de las
instituciones y organizaciones nacionales que promueven la tolerancia y la
armonía y combaten el racismo y la discriminación racial con el fin de
intercambiar experiencias acerca de la promoción de dichos objetivos.

11. Además, la Comisión hizo notar la importancia de que las víctimas del
racismo y de la discriminación racial dispusieran de los procedimientos de
recurso adecuados y pidió al Secretario General que, habida cuenta de los
resultados del seminario celebrado sobre dicho tema, preparase y completase,
de ser posible con la oportuna asistencia de expertos competentes, un manual
de procedimientos de recurso, y pidió a todos los gobiernos y organizaciones
internacionales y no gubernamentales que aumentasen e intensificasen sus
actividades para combatir el racismo, la discriminación racial y el apartheid
y que prestasen apoyo y asistencia a las víctimas de esas plagas.

12. La Comisión invitó al Secretario General a poner en práctica las
actividades para el período 1990-1993 enumeradas en el anexo de la
resolución 42/47 de la Asamblea General y le invitó además a garantizar la
ejecución eficaz de las actividades propuestas para la primera parte.
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II. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

13. En su primer período ordinario de sesiones de 1989, el Consejo Económico
y Social consideró el tema titulado "Aplicación del Programa de Acción para el
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial".
En relación con su examen de este tema, el Consejo consideró los siguientes
informes del Secretario General:

a) Informe anual del Secretario General sobre la Aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial (E/1989/42 y Add. 1 a 4); este
informe recoge, además de la información facilitada por los
gobiernos, información acerca de las actividades en el sistema de
las Naciones Unidas e información presentada por las organizaciones
regionales y las organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas;

b) Resultados de la consulta mundial sobre racismo y discriminación
racial organizada por el Secretario General y efectuada en Ginebra
del 3 al 6 de octubre de 1988 (E/1989/48).

14. En la resolución 1989/83 de 24 de mayo de 1989, el Consejo reafirmó la
importancia de alcanzar los objetivos del Segundo Decenio y la necesidad de
coordinar la entera variedad de programas ejecutados por el sistema de las
Naciones Unidas en la medida en que guardan relación con los objetivos del
Segundo Decenio.

15. El Consejo invitó al Secretario General a que llevase adelante la
ejecución de las actividades para el período 1990-1993 enumeradas en el anexo
de la resolución 42/47 y le pidió que, en ese contexto, asignase la más alta
prioridad a las medidas para combatir el apartheid.

16. El Consejo invitó también a todos los gobiernos a que adoptasen o
siguiesen adoptando todas las medidas necesarias para luchar contra todas las
formas de racismo y discriminación racial y a que apoyasen la labor del
Segundo Decenio haciendo contribuciones al Fondo Fiduciario para el Programa
para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.
El Consejo decidió también, con carácter de prioridad, prestar particular
atención a las actividades concretas del Programa de Acción para el Segundo
Decenio que tengan por objeto la eliminación del apartheid. en vista de la
situación explosiva imperante en el África meridional.

17. En la misma resolución, el Consejo pidió al Secretario General que
garantizase la ejecución eficaz e inmediata de las actividades propuestas para
la primera mitad del Decenio que aún no se hubiera iniciado, en particular el
seminario de 1989 sobre el diálogo cultural entre los países de origen y los
países receptores de trabajadores migratorios y le invitó a que llevase
adelante la ejecución de las actividades por el período 1990 a 1993 enumeradas
en el anexo de la resolución 42/47 de la Asamblea General y que, en ese
contexto, asignase la más alta prioridad a las medidas de lucha contra el
apartheid. También destacó el Consejo la importancia de las actividades de
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información pública en la lucha contra el racismo y la discriminación racial y
en la movilización del apoyo de la opinión pública en favor de los objetivos
del Segundo Decenio y, ese propósito, encomió los esfuerzos del coordinador
del Segundo Decenio.

18. El Consejo acogió con beneplácito los resultados de la consulta mundial
sobre el racismo y la discriminación racial organizada por el Secretario
General y celebrada en Ginebra del 3 al 6 de octubre de 1988, y tomó nota con
reconocimiento del informe del Secretario General sobre la aplicación del
programa de acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial, en particular de las recomendaciones en él contenidas.
Además, el Consejo pidió al Secretario General que siguiera prestando atención
especial en sus informes a la situación de los trabajadores migratorios y sus
familias.

III. SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES
Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS

19. En su 41° período de sesiones, la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías examinó la cuestión del Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y adoptó la
resolución 1989/19, de 31 de agosto de 1989, en la que expresó su
reconocimiento y gratitud al Relator Especial, Sr. A. Eide, por su valioso,
circunstanciado y duradero estudio sobre los logros alcanzados y los
obstáculos surgidos durante el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial (E/CN.4/Sub.2/1989/8), y decidió remitir el estudio,
junto con las actas resumidas de los debates sobre esa cuestión celebrados
durante el 41° período de sesiones de la Subcomisión, a la Comisión de
Derechos Humanos para que ésta lo examinara a fondo. La Subcomisión recomendó
también vivamente a la Comisión que el informe definitivo del Relator Especial
se publicara y distribuyera con la mayor amplitud posible y decidió, además,
examinar más a fondo, en su 42° período de sesiones, las recomendaciones
hechas por el Relator Especial y su aplicación.

IV. ASAMBLEA GENERAL

20. En su cuadragésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General, al
considerar el tema del programa relativo a la aplicación del Programa de
Acción para el Segundo Decenio, tuvo ante sí dos informes presentados
inicíalmente al Consejo Económico y Social en su primer período ordinario de
sesiones de 1989 (véase el párr. 13 supra). Además, la Asamblea tuvo ante sí
los siguientes documentos:

a) Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial: informe del
Secretario General (A/44/595);

b) Estudio sobre la función de las actividades de grupos privados en la
lucha contra el racismo y la discriminación racial: informe del
Secretario General (A/44/575/-
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c) Compilación mundial de medidas legislativas nacionales contra la
discriminación racial: nota del Secretario General (A/44/574).

21. Después de examinar los informes del Secretario General sobre la
aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio, la Asamblea General
adoptó la resolución 44/52 de 8 de diciembre de 1989. La Asamblea decidió que
la comunidad internacional en general y las Naciones Unidas en particular
debían seguir dando la máxima prioridad a los programas destinados a combatir
el racismo, la discriminación racial y el apartheid e intensificar, durante el
Segundo Decenio, los esfuerzos desplegados para facilitar asistencia y ayuda a
las víctimas del racismo y de todas las formas de discriminación racial y del
apartheid» especialmente en África del Sur y Namibia, así como los territorios
ocupados y los territorios bajo dominación extranjera. Hizo un llamamiento a
todos los gobiernos y a las organizaciones internacionales y no
gubernamentales para que acreciesen e intensificasen las actividades con el
fin de combatir el racismo, la discriminación racial y el apartheid y para
facilitar ayuda y asistencia a las víctimas de esas plagas.

22. La Asamblea General tomó nota de los informes presentados por el
Secretario General con información acerca de las actividades emprendidas por
los gobiernos, las organizaciones especializadas, las organizaciones
intergubernamentales y regionales y las organizaciones no gubernamentales, así
como por los órganos de las Naciones Unidas, con el fin de dar efecto al
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial (A/44/477, A/44/574, A/44/575, A/44/595 y A/44/617).
También tomó nota de los informes del Secretario General acerca del estudio
sobre la función de las actividades de grupos privados en la lucha contra el
racismo y la discriminación racial (A/41/550, A/43/631 y A/44/575).

23. También tomó nota e hizo un elogio de los esfuerzos desplegados para
coordinar todos los programas actualmente en curso de ejecución en el sistema
de las Naciones Unidas que guardan relación con los objetivos del Decenio y
estimuló al coordinador del Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial para que prosiguiera sus esfuerzos.

24. Además, la Asamblea General tomó nota complacida de la celebración del
seminario sobre los efectos del racismo y la discriminación racial en las
relaciones sociales y económicas entre las poblaciones autóctonas y los
Estados y del seminario sobre el diálogo cultural entre los países de origen y
los países receptores de trabajadores migratorios y pidió al Director General
que asegurase una amplia distribución de los informes sobre los seminarios
(E/CN.4/1989/22 y A/44/595, párrs. 52 a 62) entre los gobiernos, los órganos
competentes de las Naciones Unidas, las instituciones especializadas, otras
organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales.
También tomó nota de la decisión (A/44/574, párr. 8) de publicar la
compilación mundial de legislación nacional contra el racismo y la
discriminación racial y pidió al Secretario General que transmitiese esa
publicación a los gobiernos con la mayor prontitud posible. Se felicitó
además de que se hubiera concluido y presentado a la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías el estudio de los resultados
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obtenidos y de los obstáculos encontrados durante el Primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y durante la primera parte
del Segundo Decenio, y pidió a la Comisión de Derechos Humanos que
transmitiese ese estudio a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones.

25. La Asamblea General pidió al Secretario General que prosiguiese el
estudio sobre los efectos de la discriminación racial de los niños de las
minorías, sobre todo en la de los trabajadores migratorios, en el sector de la
educación, la capacitación y el empleo, y que presentase, entre otras cosas,
recomendaciones específicas para la aplicación de medidas que permitan
combatir los efectos de esa discriminación, y renovó su invitación a la UNESCO
para que acelerase la preparación de materiales pedagógicos y medios
auxiliares para promover la enseñanza, la capacitación y las actividades
educativas relacionadas con los derechos humanos y la lucha contra el racismo
y la discriminación racial9 prestando particular atención a las
correspondientes a los niveles primario y secundario de la enseñanza.
La Asamblea General hizo notar una vez más la importancia de que las víctimas
del racismo y de la discriminación racial dispusieran de procedimientos
adecuados de recurso y, por consiguiente, pidió de nuevo al Secretario
General, fundándose en los resultados de los seminarios convocados sobre ese
tema, que preparase y finalizase, con ayuda de expertos en la cuestión, un
manual de procedimientos de recurso. Pidió asimismo al Secretario General que
preparase y publicase lo antes posible una colección de modelos de legislación
con el fin de orientar a los gobiernos en la promulgación de nuevas leyes
contra la discriminación racial.

26. Además, la Asamblea General invitó al Secretario General a poner
inmediatamente en práctica las actividades correspondientes al período
de 1985-1989 que todavía no se habían realizado y a proceder a la ejecución de
las actividades previstas para el bienio 1990-1991, y afirmó una vez más la
necesidad de poner en práctica el plan de actividades propuesto para el
período de 1990-1993 y contenido en el anexo de la resolución 42/47 de la
Asamblea General. La Asamblea también instó encarecidamente a todos los
gobiernos, organizaciones y personas que estuviesen en condiciones de hacerlo
a que contribuyesen generosamente al Fondo Fiduciario para el Programa para el
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y, a ese
efecto, pidió al Secretario General que siguiera estableciendo los contactos y
las iniciativas oportunas para estimular esas contribuciones.

V. EL COORDINADOR

27. En el párrafo 5 de la resolución 43/91 de 8 de diciembre de 1988, la
Asamblea General tomó nota de los esfuerzos realizados por coordinar todos los
programas que en el momento ejecutaba el sistema de las Naciones Unidas en
relación con los objetivos del Segundo Decenio e instó al Coordinador del
Segundo Decenio, Sr. Jan Martenson, a perseverar en sus esfuerzos a ese
respecto.

28. De conformidad con ese mandato, el Coordinador ha iniciado y mantenido
contactos a nivel superior en las diversas oficinas de las Naciones Unidas
con miras a coordinar las actividades ya iniciadas o planeadas y a fin de
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identificar esferas en las que podrían tomarse nuevas iniciativas. A este
respecto, cabe referirse en especial a la cooperación con el Centro contra el
Apartheid y el Centro de Empresas Transnacionales.

A. Coordinación entre organismos

29. A fin de mejorar la coordinación, el Coordinador, con el resuelto apoyo
del Secretario General planteó el tema de la aplicación del Programa de Acción
del Decenio a los jefes ejecutivos de los organismos especializados durante el
período de sesiones de abril de 1988 del Comité Administrativo de Coordinación
(CAC) en Ginebra. El Coordinador examinó el programa de las Naciones Unidas
contra el Racismo y sugirió que se fortaleciera el programa de cada organismo
y se mejorara la coordinación interinstitucional. El Coordinador manifestó la
esperanza de que el CAC pudiera mantener en examen el tema y establecer medios
adecuados para aumentar la cooperación, a fin de fortalecer las actividades
relativas al Decenio cuando ya existen y de promover actividades contra el
racismo en las esferas en que todavía no se han iniciado.

30. Esta cuestión fue también examinada por el Comité en su segundo período
ordinario de sesiones de 1989, celebrado el 19 y el 20 de octubre de 1989, en
Nueva York. En relación con el subtema b) del tema relativo a los informes
sobre la marcha de los trabajos, concerniente a las actividades entre
organismos emprendidas en aplicación del Programa de Acción para el Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, el
Coordinador informó acerca de los últimos adelantos en esa esfera e hizo
recomendaciones concretas respecto de las actividades futuras.

31. Las reuniones periódicas del Coordinador con los medios de difusión
constituyen otra importante manera de dar a conocer mejor la función de las
Naciones Unidas en la lucha contra el racismo y de movilizar el apoyo público
a los objetivos del Segundo Decenio. Además de reuniones periódicas con
medios de prensa, el Coordinador ha hablado en muchas ocasiones de la lucha
contra el racismo y la discriminación racial en entrevistas televisivas y
radiales en estaciones de todo el mundo y en transmisiones de las
Naciones Unidas.

32. El 20 de marzo de 1989, en el contexto de la observancia del Día
Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial, el Coordinador
se reunió con los periodistas en el Palacio de las Naciones en Ginebra, con el
fin de examinar la evolución reciente de la lucha contra el racismo y de
lograr el apoyo de dichos profesionales para recalcar lo pernicioso de la
discriminación racial y hacer conocer mejor las actividades de las
Naciones Unidas contra el racismo en todo el mundo. El Coordinador calificó
el Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial de uno de
los días más importantes del calendario de las Naciones Unidas, por cuanto
estaba dedicado a la reafirmación del compromiso de luchar y, finalmente,
eliminar los males del racismo y la discriminación racial. Dijo que se
trataba de una lucha que estaba en marcha desde la fundación de las
Naciones Unidas y que cada año cobraba mayor importancia, a medida que las
negativas repercusiones del racismo y la discriminación racial se hacían más
claramente evidentes no sólo en la esfera del goce de los derechos humanos
sino también en otras esferas de las actividades de las Naciones Unidas,
incluidas las del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y del
desarrollo económico y social.
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33. El Coordinador consideró indispensable tener presente que el racismo y la
discriminación racial constituían graves y fundamentales negaciones de la
dignidad humana básica incompatibles con la esencia misma de la Declaración
Universal de Derechos Humanos. El racismo inevitablemente conducía a
violaciones de los derechos humanos, como la tortura y las ejecuciones
ilegales, por cuanto quienes ejercían el poder buscaban por todos los medios
imponer la discriminación a otros. El sistema de apartheid era la forma más
nefanda de racismo y las Naciones Unidas le prestaban creciente atención.
El racismo amenazaba también la dignidad y los derechos humanos de miembros de
grupos como los trabajadores migratorios, las poblaciones autóctonas y las
minorías, y en este amplio frente continuaban las Naciones Unidas su lucha
contra la discriminación.

34. El Coordinador pasó también revista con los medios de prensa a la
ejecución del programa general de actividades, incluidas las recién terminadas
y las programadas para el año siguiente y pidió la ayuda de esos medios para
hacer conocer mejor los esfuerzos de las Naciones Unidas en pro de la
igualdad, la dignidad humana y la no discriminación.

B. Cooperación con organizaciones no gubernamentales

35. El fortalecimiento de los contactos y la cooperación con las
organizaciones no gubernamentales es otra esfera prioritaria para que el
Coordinador promueva la realización del Programa de Acción para el Segundo
Decenio. El interés de las organizaciones no gubernamentales en la lucha
contra el racismo y la discriminación racial ha quedado ampliamente demostrado
por su activa participación en reuniones, conferencias y seminarios
organizados en el contexto del Decenio. En particular merece reconocimiento
su importante aportación al éxito de la consulta mundial y al seminario sobre
los efectos del racismo y la discriminación racial en las relaciones sociales
y económicas entre las poblaciones autóctonas y los Estados. El Coordinador
celebra periódicamente encuentros con representantes de las organizaciones no
gubernamentales interesadas para analizar y ampliar las actividades de dichas
organizaciones en esa esfera.

C. Mesa redonda sobre la promoción y protección de los derechos
humanos por las Naciones Unidas. especialmente en

la lucha contra el racismo

36. A fin de recalcar el vínculo indisoluble de las Naciones Unidas y la
lucha contra la discriminación racial, el Coordinador, en su calidad de
Secretario General Adjunto de Derechos Humanos y Director General de la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, organizó, en observancia del Día de
las Naciones Unidas, una Mesa redonda en Ginebra, el 20 de octubre de 1989,
sobre la función de las Naciones Unidas en la promoción y protección de los
derechos humanos, con especial referencia a la lucha contra el racismo y la
discriminación racial. Este debate público, que tuvo lugar en el contexto de
un "día abierto", en el que visitaron el Palacio de las Naciones
unas 12.000 personas, y bajo la presidencia del Coordinador, atrajo a un
público que llenó una de las más grandes salas de reunión del Palacio de
las Naciones.
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37. Participaron en la Mesa redonda las siguientes personas:
Excmo. Sr. Veniamine F. Yakovlev, Ministro de Justicia de la URSS;
Excmo. Sr. Morris V. Abram, Representante Permanente de los Estados Unidos
de América ante las Naciones Unidas, Ginebra; Excmo. Sr. Kojo Amoo-Gottfried,
Representante Permanente de la República de Ghana ante las Naciones Unidas,
Ginebra; Sr. Ghassan Arnaout, Director de la División de Derechos y Doctrina
de los Refugiados, ACNUR; Sra. Anne Herdt, Presidenta del Subcomité sobre la
Condición de la Mujer, Comité Especial de Derechos Humanos de las
Organizaciones no Gubernamentales; y Sr. John Pace, Representante del Comité
Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Personal.

D. Contribución a otras reuniones

38. El aporte del Coordinador al seminario internacional de organizaciones no
gubernamentales sobre enseñanza contra el apartheid, que tuvo lugar en Ginebra
del 4 al 6 de septiembre de 1989, consistió en hacer una exposición de las
actividades de las Naciones Unidas contra el racismo, la discriminación racial
y el apartheid. El seminario fue organizado por el Subcomité de las
organizaciones no gubernamentales sobre el racismo, la discriminación racial,
el apartheid y la descolonización, en cooperación con el Comité Especial de
las Naciones Unidas contra el Apartheid y la participación del Centro de
Derechos Humanos. En el seminario participaron órganos de las
Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales internacionales y
nacionales, organizaciones intergubernamentales, educadores, periodistas,
institutos y representantes de los movimientos contra el apartheid y de los
movimientos de liberación nacional de Sudáfrica.

39. El seminario centró su análisis en las siguientes cuestiones relativas a
las actividades del Decenio en curso: examen de la situación en Sudáfrica,
reacción internacional ante esa situación y forma en que quedaba de manifiesto
en los sistemas y programas de enseñanza internacionales; examen de las
actividades contra el apartheid en el marco de las instituciones de enseñanza
y las consecuencias para el personal docente y los estudiantes; utilidad de
conferencias, seminarios, cursos prácticos, etc., para la enseñanza contra el
apartheid y la movilización del público por conducto de los medios de
difusión, organismos religiosos, actividades de organizaciones no
gubernamentales y otros cauces de comunicación, e intercambio de medios para
promover en todo el mundo la enseñanza sobre el apartheid y contra ese sistema
y apoyo a la lucha por la liberación en Sudáfrica.

40. El seminario aprobó varias propuestas y recomendaciones importantes para
la inmediata adopción de medidas destinadas a intensificar la lucha contra el
apartheid. El Centro de Derechos Humanos tendrá estas recomendaciones muy
presentes en relación con su programa general de trabajo y, en particular, en
relación con las actividades correspondientes al Segundo Decenio.

41. El 4 y 5 de septiembre de 1989 tuvieron lugar en Ginebra algunas
audiencias públicas sobre empresas transnacionales en Sudáfrica y Namibia
(véase el documento A/44/576-S/20867). Las audiencias, concedidas por el
grupo de 11 miembros de personas eminentes, fueron organizadas por el Centro
de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales y en ellas se
trataron temas como la supervisión de las sanciones y la tendencia hacia la
desinversión, cuestiones financieras y las opiniones de los sectores
empresarial y laboral.
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42. El Coordinador, por su parte, informó al Grupo de las diversas
actividades que apoyaba o llevaba a cabo el Centro de Derechos Humanos y las
relacionadas con la eliminación del apartheid. Se refirió en particular a la
lista de bancos, empresas transnacionales y otras organizaciones que ayudaban
al régimen racista de Sudáfrica, compilada anualmente por el Relator Especial
de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, Sr. Ahmed Khalifa, así como a la labor del Grupo de Trabajo Especial
de Expertos sobre el África Meridional, que informa anualmente a la Comisión
de Derechos Humanos, y a la aplicación por la Comisión de Derechos Humanos de
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid.

43. Con ocasión de esas audiencias públicas se organizó en el Palacio de las
Naciones, Ginebra, una exposición especial, inaugurada por el Coordinador, con
el fin de llamar la atención hacia la práctica del apartheid.

VI. SEMINARIOS Y CURSOS DE CAPACITACIÓN

A. Seminarios sobre los efectos del racismo y la discriminación
racial en las relaciones sociales y económicas entre

poblaciones autóctonas y Estados

44. En su resolución 1989/34, la Comisión de Derechos Humanos tomó nota del
informe del seminario sobre los efectos del racismo y la discriminación racial
en las relaciones sociales y económicas entre poblaciones autóctonas y Estados
(E/CN.4/Sub.2/1989/22) y pidió al Secretario General que diera al informe
amplia difusión entre los gobiernos, los órganos competentes de las Naciones
Unidas, los organismos especializados, otros organismos intergubernamentales y
las organizaciones no gubernamentales. Para atender a esa petición, el
informe del seminario ha sido publicado como folleto informativo para la
Campaña Mundial de Información Pública sobre los Derechos Humanos
(HR/PUB/89/5).

B. Seminario sobre el diálogo cultural entre los países de origen
y los países receptores de trabajadores migratorios

45. La Asamblea General, en su resolución 41/94, de 4 de diciembre de 1986,
pidió al Consejo Económico y Social que considerara la posibilidad de
organizar un seminario sobre el diálogo cultural entre los países de origen y
los países receptores de trabajadores migratorios en el marco de su plan de
actividades previsto para 1985-1989, con el fin de dar efecto al Programa de
Acción para el Segundo Decenio. La petición fue reiterada por la Asamblea en
su resolución 42/47, de 30 de noviembre de 1987, y el Consejo Económico y
Social, en su primer período ordinario de sesiones de 1988, en la
resolución 1988/6, pidió al Secretario General que organizase ese seminario
en 1989. A invitación del Gobierno de Grecia, el seminario se reunió en
Atenas, Grecia, del 18 al 26 de septiembre de 1989. El programa del
seminario fue el siguiente:

1. Eficacia de las normas internacionales y medidas prácticas
encaminadas a la aceptación de los principios básicos relativos al
trato y protección de los trabajadores migratorios y de sus familias.
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2. Intercambio de información sobre la vida cultural de los
trabajadores migratorios y de sus familias entre los países de
origen y el empleo de los trabajadores migratorios y sus familias.

3. Experiencia en el establecimiento de instituciones o procedimientos
en los países de origen y el país de empleo para las necesidades
especiales de los trabajadores migratorios y de sus familias,
incluidos servicios sociales, de salud y de otra índole.

4. Discriminación que padecen los trabajadores migratorios y sus
familias respecto de los servicios educativos o malos programas de
enseñanza y los planes de estudio escolares.

5. Participacipación en la vida pública, incluidos el derecho a votar y
ser elegido, el derecho a la libre asociación y el derecho a
pertenecer a sindicatos en el país de empleo y su país de origen.

46. Los participantes fueron designados por los Gobiernos de Argelia,
Australia, Brasil, Chipre, España, Filipinas, Francia, Ghana, Grecia, India,
Marruecos, México, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, República Federal
de Alemania, Senegal, Suecia, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Yugoslavia. El Centro de Derechos Humanos invitó a las cuatro
personas siguientes para que hicieran intervenciones, dirigieran los debates o
actuaran como especialistas: el Sr. Danilo Türk (Yugoslavia), la
Sra. Erica-Irene A. Daes (Grecia), el Sr. Tom Achacoso (Filipinas) y
el Sr. Bengt Lidal (Suecia). El seminario eligió presidenta a la
Sra. Erica-Irene A. Daes.

47. En su discurso de apertura, el Coordinador de las Actividades del Segundo
Decenio y Secretario General Adjunto de Derechos Humanos dijo que el seminario
formaba parte de las actividades generales de las Naciones Unidas para
combatir el racismo y la discriminación racial y la necesidad concreta de
proteger al grupo especialmente vulnerable de los trabajadores migratorios y
los miembros de sus familias. Se refirió a la importancia de las actividades
internacionales del seminario relacionadas con la protección de los derechos
humanos de los trabajadores migratorios y sus familias y señaló que, si se
concentraba en ideas prácticas y medidas eficaces, el seminario podía aportar
una contribución muy positiva al proceso de formulación y aplicación de
políticas. Así pues expresó satisfacción por el intercambio de información y
experiencia que tendría lugar en el seminario con la esperanza de que se
promoviera una mejor comprensión entre los países receptores y los países de
empleo y se generaran medidas complementarias más humanas y eficaces.

48. El seminario aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones*:

* Las presentes conclusiones y recomendaciones se refieren a los
trabajadores migratorios en situación regular.
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A. Conclusiones

1. Existe un conjunto de normas internacionales relativas al trato y la
protección de los trabajadores migratorios y de sus familias: la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial y otros instrumentos de derechos humanos
pertinentes de las Naciones Unidas.

2. Una serie de convenciones se refiere a esta materia. También pueden
tomarse en consideración varios instrumentos pertinentes adoptados a
nivel regional por organizaciones intergubernamentales.

3. El principio fundamental de la igualdad y la no discriminación en la
observancia de los derechos humanos universales constituye la base
en que se sustenta la protección de los trabajadores migratorios y
de sus familias.

4. Un trato diferenciado puede ser legitimo en determinados casos, ser
legítimo, a condición de que; a) la distinción se haga en aras de
un objetivo legítimo; b) la distinción no carezca de una
justificación objetiva, y c) existan grados razonables de
proporcionalidad entre los medios y los fines que se persiguen.

5= El reconocimiento de la importancia de elaborar normas
internacionales relativas a los trabajadores migratorios no debe
entrañar la mera reformulación de los derechos humanos fundamentales
sino que debe dar lugar a la determinación de objetivos y
orientaciones de principio para los Estados que faciliten la
realización de los derechos humanos. Tales normas deben ser a la
vez aplicables y pertinentes.

6. Los gobiernos de los países receptores deberían reconocer la
importancia de elaborar normas internacionales para la creación de
un marco de procedimiento basado en el estado de derecho que ofrezca
las garantías jurídicas fundamentales en las esferas de mayor
interés para los trabajadores migratorios. Debería prestarse una
atención especial a las cuestiones de la rescisión del contrato de
empleo, la no renovación de los permisos de trabajo y la no
expulsión. También debería prestarse especial atención a la
situación de los miembros de las familias de los trabajadores
migratorios que viven en los países receptores en caso de divorcio o
muerte de los trabajadores migratorios.

7. La cultura no es para los inmigrantes un fenómeno estático sino
dinámico. Algunos aspectos de la cultura evolucionan más
rápidamente que otros.

8. La conservación y el desarrollo del patrimonio cultural facilita el
regreso voluntario de algunos trabajadores migratorios y sus,
familias. Por su experiencia en el país receptor, constituyen una
fuente de enriquecimiento para el país de origen y su cultura.
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El intercambio cultural en los países receptores es esencial para la
creación de igualdad de oportunidades y de buenas relaciones con la
comunidad y para el enriquecimiento cultural de los países
receptores. En este contexto, cabe observar que la mayoría de los
inmigrantes han vivido largo tiempo en algunos países y se supone
que en su mayoría permanecerán en ellos. Puede haber diferencias de
énfasis entre los países respecto de diversos aspectos de la vida
cultural, pero todos los Estados tienen intereses comunes.

9. La educación desempeña una función catalizadora. Es fundamental
para la integración (en todas las esferas) de los trabajadores
migratorios y de sus familias a la sociedad del país receptor.
La educación forma parte de un cuadro más amplio de la situación de
los trabajadores migratorios, que abarca el empleo, la vivienda, la
cultura y otros aspectos.

10. La educación (su calidad y sus efectos) depende de la condición
social de los inmigrantes. La igualdad de oportunidades, de empleo
entre otras, y el fomento de la movilidad ascendente deberían ser
una cuestión de principio para los gobiernos de los países
receptores.

11. El aprendizaje del o los idiomas del país receptor es indispensable
para el buen desempeño académico y la comprensión de la cultura del
país receptor, para la obtención de mejores empleos y para la debida
integración en la sociedad. Esto es algo que deben aceptar los
gobiernos de los países receptores y los propios trabajadores
migratorios. Los sistemas educacionales deben adaptarse a esa
necesidad. Ha habido diversas experiencias en este plano, ninguna
de las cuales ha resultado plenamente satisfactoria.

12. El problema de la educación (como parte del proceso de integración)
tiene un carácter social más que cultural y lingüístico.
Sin embargo, los hijos de los trabajadores migratorios también
tropiezan con dificultades a las que hay que atender con medidas
especiales.

13. Se reconoce que el envío de los hijos de los trabajadores
migratorios a escuelas especiales no es una solución. Es preciso
que se conciban otros métodos.

14. El mantenimiento de la identidad de los hijos de los trabajadores
migratorios es muy importante puesto que sólo una personalidad
estable puede alcanzar los objetivos de los programas contemporáneos
de educación. Existen diversos tipos de actividades en esta esfera.

15. A este respecto, la educación bilingüe es importante. Varios países
registran diferentes experiencias de carácter regional que deben
estudiarse más. También se registran experiencias de sistemas
multiculturales que van aún más lejos.
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16. Se deberian garantizar a los trabajadores migratorios y a sus
familias el derecho y también la oportunidad de crear sus propias
asociaciones y de afiliarse a ellas. La existencia de tales
organizaciones puede servir de gran apoyo a sus miembros desde el
punto de vista lingüístico, culturáis social y psicológico y
ayudarlos, por una parte, a preservar y desarrollar su identidad
cultural y, por la otra, a convertirse en copartícipes activos en la
sociedad del país receptor. Tanto los Estados de origen como los
países receptores reconocen la importante contribución que hacen las
asociaciones de trabajadores migratorios a la promoción del
bienestar de los trabajadores y de sus familias.

17. En el diálogo que debe establecerse entre los trabajadores
migratorios y las autoridades del Estado receptor y del Estado de
origen, las asociaciones de trabajadores migratorios pueden
desempeñar una función importante, por ejemplo0 mediante la elección
de miembros para los órganos consultivos establecidos por el Estado
o las municipalidades, según el caso.

18. El derecho a afiliarse a sindicatos -y a fundarlos- está enunciado
en una serie de instrumentos internacionales que han sido
ratificados ampliamente por los Estados Miembros de las
Naciones Unidas. Este derecho también se garantiza a los
trabajadores migratorios, y hay razón para pensar que los
trabajadores migratorios necesitan la protección de un sindicato al
menos tanto como la mayoría de los trabajadores en general.

19. Especialmente en los países en que los sindicatos deben cumplir una
función en los asuntos públicos y en la administración pública, por
ejemplo en el mercado de trabajo, en la esfera de la seguridad y la
higiene del trabajo y en materia de educación y capacitación y de
seguridad social, la participación activa en los sindicatos es un
medio para que los trabajadores migratorios tomen parte en los
asuntos públicos y se integren mejor a la vida del Estado receptor.

20. A las organizaciones no gubernamentales competentes del Estado
receptor también les corresponde una importante función en el
proceso de integración si se trata de que los trabajadores
migratorios y sus familias se incorporen activamente a la vida del
Estado receptor.

21. Con respecto a los derechos políticos, el derecho a votar y a ser
elegido en la mayoría de los países está reservado a los
ciudadanos. Varios Estados de origen conceden o desean extender
esos derechos a sus nacionales en el extranjero.

22. Algunos países receptores han concedido o consideran la posibilidad
de conceder derechos de voto, tanto activos como pasivos, a los
trabajadores migratorios en las elecciones locales, ofreciendo así a
los trabajadores y a sus familias una oportunidad concreta de
participar en los asuntos públicos a un nivel de interés directo
para ellos.
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23. Como alternativa a la concesión del derecho de voto a los
trabajadores migratorios, varios países receptores han liberalizado
los procedimientos de naturalización e incluso promueven la
postulación a la ciudadanía.

B. Recomendaciones

1. Se exhorta a los Estados a que consideren la posibilidad de
adherirse a los instrumentos internacionales relativos a los
derechos de los trabajadores migratorios y de sus familias,
inclusive los Convenios 143 y 97 de la OIT.

2. Se exhorta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que
concluyan cuanto antes una convención internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y
de sus familias.

3. Deberían hacerse esfuerzos para promover la difusión de información
sobre los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familias
enunciados en los instrumentos internacionales y para incorporar
estas materias a los programas de formación de los funcionarios que
deben trabajar en contacto frecuente con extranjeros.

4. Se pide a los gobiernos de los países receptores que creen
conciencia pública de la necesidad de lograr la integración plena y
efectiva de los trabajadores migratorios y de sus familias en la
sociedad por todos los medios necesarios.

5. Se insta a los gobiernos de los países receptores a que promuevan
las actividades intercomunitarias entre los trabajadores migratorios
y la población local. Debería darse amplia difusión a los ejemplos
útiles y pertinentes de tales actividades.

6. Debería reconocerse la necesidad de adoptar medidas prácticas para
la reincorporación de los trabajadores migratorios que regresan a
sus países de origen.

7. Se exhorta a los países receptores a que utilicen todos los medios
posibles para facilitar el ejercicio del derecho de voto de los
trabajadores migratorios en las elecciones de sus países de origen.

8. Se insta a los países receptores a que consideren la posibilidad de
extender a los trabajadores migratorios el derecho a votar y a ser
elegidos.

9. Se pide a los gobiernos de todos los Estados interesados que
promuevan las actividades sociales y culturales de las asociaciones
de trabajadores migratorios.

10. Se exhorta a los gobiernos de los Estados receptores a que alienten
a las organizaciones no gubernamentales a intensificar sus esfuerzos
para permitir que los trabajadores migratorios y sus familias
participen en sus actividades en pie de igualdad con los nacionales.



E/CN.4/1990/36
página 16

11. Los trabajadores migratorios deberían ser informados de su derecho a
afiliarse a sindicatos y ser alentados a hacerlo.

12. Se pide a los países receptores y a los países de origen que
consideren la posibilidad de adoptar medidas positivas en materia de
educación, capacitación y empleo de los trabajadores migratorios y
de sus familias. Todas las medidas y servicios, incluso los
servicios de colocación, de que disponen los nacionales deberían ser
igualmente accesibles a los trabajadores migratorios y sus familias,
de conformidad con los acuerdos internacionales en esta materia.

13. Se debería alentar a los sistemas educativos de los países
receptores a elaborar políticas con el fin de facilitar la debida
integración lingüística de los trabajadores migratorios y de sus
hijos y estimular a la vez la preservación y el desarrollo del
idioma y la cultura correspondientes de sus países de origen.

14. Se exhorta a los países de origen y a los países receptores a que
fomenten la participación de los trabajadores migratorios y de sus
familias en la vida cultural del país receptor. Los países
receptores y los países de origen deberían prestar apoyo
conjuntamente a la conservación y el desarrollo de la identidad
cultural de los trabajadores migratorios y sus familias. Además, la
cultura del país de origen debería ser divulgada y explicada en el
país receptor a fin de promover el enriquecimiento y la comprensión
mutuos.

15. Debería observarse el derecho a la reunión de las familias,
especialmente en el caso de las migraciones permanentes o de mediano
plazo.

16. Se exhorta a las Naciones Unidas y a sus organismos especializados a
que sigan estudiando la situación de los trabajadores migratorios y
de sus familias.

17. Se insta a las organizaciones internacionales y regionales que se
ocupan de las migraciones a que mejoren la coordinación entre ellas.

18. Se pide a las Naciones Unidas y a los organismos especializados que
den estímulo, en el marco de sus mandatos, al diálogo y la consulta
regulares entre los países de origen y los países receptores.

19. Debería promoverse la concertación de acuerdos o disposiciones entre
los Estados para la protección de los derechos de los trabajadores
migratorios y de sus familias.

49. Las conclusiones y recomendaciones precedentes fueron transmitidas en una
nota del Secretario General (A/C.3/44/CRP.1) a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones.

50. La Comisión tiene ante sí, en su presente período de sesiones, el informe
del Secretario General sobre el seminario (E/CN.4/1990/50), que contiene,
entre otras cosas, el programa del seminario, un resumen de los debates, las
conclusiones y recomendaciones aprobadas y una lista de participantes.
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C. Seminario sobre los factores políticos, históricos.,
económicost sociales y culturales que contribuyen al
racismo, la discriminación racial y el apartheid

51. En el Programa de Acción, preparado por la Segunda Conferencia Mundial
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial y aprobado por la
Asamblea General en su resolución 38/14 de 22 de noviembre de 1983, se pidió
que se organizara un seminario sobre los factores políticos, históricos,
económicos, sociales y culturales que contribuyen al racismo, la
discriminación racial y el apartheid. La Comisión de Derechos Humanos, en su
resolución 1988/16 de 29 de febrero de 1988, realtiva a la aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio, pidió al Secretario General que
previera la organización de un seminario sobre este tema y se están tomando
las disposiciones necesarias para celebrarlo en Ginebra a principios de 1990.

D. Otros seminarios, cursos de capacitación o cursillos

52. En todo el programa genral de trabajo del Centro de Derechos Humanos, se
hace constantemente hincapié en las cuestiones relacionadas conla lucha contra
el racismo y la discriminación racial por medio de diversos cursillos, cursos
regionales y nacionales de capacitación, seminarios y otros actos organizados
en el marco de los componentes de servicios de asesoramiento y relaciones
externas del programa de derechos humanos para 1988-1989. Desde septiembre
de 1989 hasta fines de 1990, han tenido lugar o se han previsto muchos
cursillos y cursos regionales y nacionales de capacitación en diversas
regiones del mundo. En esas reuniones y cursos se destacará la cuestión del
racismo, la discriminación racial y el apartheid. así como las actividades que
realizan las Naciones Unidas para combatir el racismo.

VII. LEYES E INSTITUCIONES NACIONALES

53. El Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial, aprobado por la Asamblea General en su
resolución 38/14 y contenido en el anexo de esa resolución, asigna un papel
fundamental a las leyes e instituciones nacionales en la lucha para prevenir o
prohibir y eliminar el racismo y la discriminación racial. A este respecto,
en el Programa de Acción se recomienda entre otras cosas, que:

a) Los gobiernos, según sea necesario, garanticen la no discriminación
por motivos de raza y la igualdad de derechos para todas las
personas en su constitución y su legislación;

b) Los gobiernos, según sea necesario, se ocupen de revisar y
actualizar toda su legislación nacional y eliminar de la misma todas
las disposiciones discriminatorias;

c) La legislación se ajuste a las normas internacionales enunciadas en
los instrumentos internacionales pertinentes;

d) Se informe y asesore a las víctimas de discriminación acerca de sus
derechos, por todos los medios posibles, y se les preste asistencia
para que ejerzan esos derechos;
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e) Los gobiernos, cuando sea necesario, establezcan mecanismos
apropiados y eficaces, incluso procedimientos de conciliación y
mediación y comisiones nacionales, para velar por que la legislación
se aplique en forma efectiva y, de ese modo, promover la igualdad de
oportunidades y las buenas relaciones raciales.

54. Además, en el Programa de Acción se dispuso que los Estados, en el marco
de su legislación y política nacional, y según sus medios, deberían establecer
instituciones nacionales para promover y proteger los derechos humanos. Esas
instituciones deberían estudiar los avances en la esfera jurídica y examinar
las leyes y políticas del gobierno con miras a conseguir la eliminación de
todas las leyes, prejuicios y prácticas discriminatorias por motivos de raza,
sexo, color, linaje y origen nacional y étnico.

55. En el Programa de Acción se incluye una sección separada sobre los
procedimientos de recurso para las víctimas de discriminación racial, en la
cual se invita a los Estados a tener en cuenta, en sus procedimientos de
recurso internos, las siguientes consideraciones:

a) El acceso a esos procedimientos debería ser lo más amplio posible;

b) Los Estados deberían dar a conocer los procedimientos de recurso que
existan en sus respectivas jurisdicciones y, cuando proceda,
deberían prestar asistencia a las víctimas de discriminación racial
en la utilización de dichos procedimientos;

c) En cada jurisdicción, las normas relativas a la formulación de
denuncias deberían ser sencillas y flexibles y permitir la
presentación de ellas en el idioma denunciante;

d) Las denuncias de discriminación racial deberían tratarse del modo
más rápido posible y debería fijarse un plazo razonable para la
duración de las investigaciones;

e) Las víctimas indigentes de actos de discriminación racial deberían
recibir ayuda y asistencia jurídica en la presentación de su
denuncia en juicios civiles o penales, con ayuda de un intérprete
cuando sea necesario.

56. Además, en el Programa de Acción se considera que las víctimas de
discriminación racial deberían tener derecho a solicitar de los tribunales una
reparación o satisfacción justa y adecuada por cualquier perjuicio sufrido
como consecuencia de la discriminación.

A. Compilación mundial de medidas legislativas nacionales
contra la discriminación racial

57. Como parte del enfoque global encaminado a fortalecer las leyes e
instituciones nacionales destinadas a promover la tolerancia racial y prevenir
la discriminación, la Asamblea General, en su resolución 40/22 de 29 de
noviembre de 1985, invitó al Secretario General a que preparase y publicase lo
antes posible una compilación mundial de medidas legislativas nacionales
contra la discriminación racial y a que la presentara a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer período de sesiones.
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58. El Secretario General presentó a la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones un informe en el que se describían los progresos
realizados en la preparación y publicación de la compilación mundial y se
incluía una sinopsis de los textos presentados para ese fin (A/43/637).
La Asamblea, en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, tuvo ante sí una
nota del Secretario General en la que éste le comunica que ahora está
procediendo a publicar la compilación mundial como documento oficial de las
Naciones Unidas.

B. "Modelos de legislación" y otros elementos destinados
a promover las leyes e instituciones nacionales

59. La compilación mundial de medidas legislativas nacionales contra la
discriminación racial es sólo uno de los elementos del plan de actividades del
Segundo Decenio en lo que respecta a las leyes e instituciones nacionales de
promoción de la tolerancia racial y de prevención de la discriminación.
Algunos de los demás elementos son:

a) Preparación de un "modelo de legislación" en materia de
discriminación racial (A/39/167-E/1984/33, párr. 12);

b) Organización de cursos de técnicas de redacción de leyes (ibid.,
párr. 13); el primero de esos cursos tuvo lugar en Nueva York en
septiembre de 1987 (véase E/1988/10);

c) Preparación de un manual sobre los procedimientos de recurso en
materia de discriminación racial (A/39/167-E/1984/33, párr. 15); se
organizó un seminario sobre este tema en Bangkok del 2 al 13 de
agosto de 1982 (véase ST/HR/SER/A/13);

d) Preparación de un manual sobre las instituciones nacionales
existentes encargadas de promover la tolerancia y la armonía y de
combatir el racismo y la discriminación racial (A/39/167-E/1984/33,
párr. 25);

e) Organización de una reunión de representantes de las instituciones
nacionales a fin de promover el intercambio de experiencias en la
materia (ibid.. párr. 26);

f) Organización de cursos regionales de capacitación sobre la sanción
de leyes encaminadas a combatir el racismo y la discriminación
racial (resolución 42/47, anexo);

g) Organización de un seminario sobre las comisiones encargadas de las
relaciones de la comunidad y sus funciones (ibid.. párr. 26); el
seminario en cuestión se celebró en Ginebra del 9 al 20 de
septiembre de 1985 (véase ST/HR/A/17).

60. La ejecución de estas actividades constituiría sin duda una contribución
importante a la lucha a nivel nacional en favor de la armonía y la tolerancia
racial y contra el racismo y la discriminación racial. La labor realizada
hasta ahora sobre estos asuntos incluye la consulta mundial, los informes de
los seminarios y cursos de capacitación y la información presentada en
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relación con los instrumentos internacionales en esta esfera, todo lo cual
constituye una base apropiada para la preparación de "modelos de textos".
El Secretario General se propone preparar con toda la rapidez que permitan los
recursos disponibles los "modelos de textos" y organizar seminarios o cursos
de capacitación destinados a promover su aprobación y aplicación.

VIII. FONDO FIDUCIARIO DEL PROGRAMA PARA EL DECENIO DE LA
LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL

61. En sus resoluciones 43/91, de 8 de diciembre de 1988 y 44/52, de 8 de
diciembre de 1989, la Asamblea General declaró que las contribuciones
voluntarias al Fondo Fiduciario del Programa para el Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial eran indispensables para la
ejecución del plan de actividades del Segundo Decenio e hizo un firme
llamamiento a todos los gobiernos, organizaciones y particulares que
estuvieran en condiciones de hacerlo para que contribuyeran generosamente al
Fondo Fiduciario y, con este fin, pidió al Secretario General que estableciera
los contactos y tomara las iniciativas apropiadas para promover la aportación
de contribuciones.

62. Durante el período transcurrido de la presentación del último informe del
Secretario General (A/34/644) (Io de septiembre de 1988 al 31 de agosto
de 1989), los siguientes Estados han contribuido al Fondo Fiduciario para el
Segundo Decenio: Camerún, 906 dólares de los EE.UU.; Indonesia, 2.500;
Italia 10.000; Jamaica, 500; Jamahiriya Árabe Libia, 10.000.

63. La situación actual del Fondo Fiduciario sigue distando mucho de ser
alentadora pese a los repetidos llamamientos para conseguir contribuciones
voluntarias hechas por la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y el
Secretario General. Se requieren con urgencia más contribuciones para
proporcionar los recursos tan necesarios para ejecutar las diversas
actividades prevista en el Programa de Acción para el Segundo Decenio.

IX. PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL SEGUNDO DECENIO

A. Plan de actividades para 1985-1989

64. A solicitud de la Asamblea General, el Secretario General presentó a
ésta, en su trigésimo noveno período de sesiones, un plan de actividades
correspondiente al período 1985-1989 para la aplicación del Programa de Acción
para el Segundo Decenio. La Asamblea, en su resolución 39/16 de 23 de
noviembre de 1984, invitó al Secretario General a que procediera
inmediatamente a realizar esas actividades. En su resolución 44/52, de 8 de
diciembre de 1989, la Asamblea pidió urgentemente al Secretario General que
velara por la ejecución efectiva y sin demora de las actividades previstas
para la primera mitad del Decenio que aún no se hubieran emprendido.

65. Según se indica en los informes presentados por el Secretario General a
la Asamblea General y al Consejo Económico y Social, se han ejecutado ya
diversas actividades del Programa de Acción para el Segundo Decenio. Se ha
prestado particular atención a la organización de seminarios internacionales y
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regionales, en cumplimiento del párrafo 53 del Programa de Acción. En cuanto
a los estudios que ha de preparar el Secretario General o los órganos de
derechos humanos pertinentes, cabe mencionar el estudio sobre la función de
las actividades de grupos privados en la lucha contra el racismo y la
discriminación racial presentado a la Asamblea General en sus periodos de
sesiones cuadragésimo primero, cuadragésimo tercero y cuadragésimo cuarto
(A/41/500; A/43/631 y A/44/575), y el estudio final sobre los logros
alcanzados y los obstáculos encontrados durante los Decenios de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial (E/CN.4/Sub.2/1989/8 y Add.l) y a
la nota del Secretario General sobre la compilación mundial de medidas
legislativas nacionales contra la discriminación racial (A/44/574).

66. En lo que respecta a la aplicación de los instrumentos internacionales,
en particular la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial y la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, los órganos encargados de
aplicar esos instrumentos han presentado a la Asamblea General, para su
examen, el informe pertinente sobre el estado de esas convenciones.
La Asamblea tal vez desee formular otras sugerencias y recomendaciones para
lograr la ratificación universal de esos instrumentos, que constituyeron el
marco normativo básico de las actividades relacionadas con el Segundo Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

67. En su resolución 42/47, de 30 de noviembre de 1987, la Asamblea General
tomó nota del informe del Secretario General sobre el estudio de los efectos
de la discriminación racial en las esferas de la educación, la capacitación y
el empleo, en cuanto afecta a los hijos de personas pertenencientes a grupos
minoritarios, en particular de trabajadores migratorios (A/42/492), y le pidió
que complementara el estudio mediante, entre otras cosas, la formulación de
recomendaciones concretas sobre la aplicación de medidas destinadas a combatir
los efectos del racismo y la discriminación racial. El Secretario General
observa que la cuestión del acceso a la educación está siendo estudiada por el
Grupo de Trabajo de la Asamblea encargado de elaborar una convención
internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familias, en particular en el proyecto de articulo 45.
Dado que se espera que esta convención esté lista dentro de poco tiempo, el
Secretario General opina que debe preparar las recomendaciones concretas que
se requieren a la luz del texto final.

B. Plan de actividades para la segunda mitad del
Segundo Decenio. 1990-1993

68. En su resolución 42/47, la Asamblea General aprobó el plan de actividades
previsto para el periodo 1990-1993, contenido en el anexo de esa resolución, e
invitó al Secretario General a llevar adelante esas actividades y a asignar,
en la ejecución del plan de actividades, la más alta prioridad a las medidas
encaminadas a luchar contra el apartheid.

69. Las actividades cuya ejecución se prevé en el bienio 1990-1991 son las
siguientes:

a) Un estudio mundial sobre las posibilidades de los hijos de los
trabajadores migratorios de recibir enseñanza en su lengua materna;
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b) Una reunión de expertos para examinar la experiencia de los países
en la esfera de la aplicación de los planes de autonomía interna en
favor de las poblaciones autóctonas;

c) Un estudio técnico de los efectos del artículo 27 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos en lo que se refiere a
dar garantías de igualdad a las personas que pertenecen a minorías;

d) Cursillos regionales sobre la adopción de medidas legislativas para
combatir el racismo y la discriminación racial;

e) Un seminario sobre las comisiones encargadas de las relaciones entre
comunidades y sus funciones;

f) Un seminario dedicado a evaluar la experiencia adquirida en la
aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial;

g) Una campaña internacional para contribuir a la pronta independencia
de Namibia, de conformidad con la resolución 435 (1978) aprobada por
el Consejo de Seguridad el 29 de septiembre de 1978.

70. Las siguientes actividades deberían llevarse a cabo durante el
bienio 1992-1993:

a) Una mesa redonda de expertos para examinar la preparación de
material didáctico orientado en función de la lucha contra el
racismo y la discriminación racial;

b) La publicación en otros tres idiomas del manual de procedimiento de
recurso para las víctimas del racismo y la discriminación racial;

c) Dos cursillos regionales sobre la adopción de medidas legislativas
para combatir el racismo y la discriminación racial;

d) Una campaña internacional sobre los principales obstáculos que se
oponen a la eliminación total del racismo, la discriminación racial
y el apartheidT así como sobre los medios para hacer desaparecer
rápidamente esos males;

e) Un estudio sobre el trato que se da a los presos políticos y a los
detenidos de Sudáfrica y Namibia y, en particular, a las mujeres y
los niños;

f) Un estudio mundial sobre el ámbito de difusión de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial.

71. En las conclusiones y sugerencia dé la Consulta Mundial sobre el Racismo
y la Discriminación Racial se señaló en los siguientes términos la importancia
de que se proporcionara al Centro de Derechos Humanos los fondos necesarios
para desempeñar los diversos mandatos que se le han encomendado en relación
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con la prevención y la eliminación de la discriminación racial: "Pese a que
se manifestó satisfacción por el trabajo del Centro de Derechos Humanos, se
convino en que el Centro debería ser fortalecido para que pudiera desempeñar
aún más eficazmente sus crecientes obligaciones, entre las cuales son de gran
importancia las que cumple en la esfera de la lucha contra el racismo, la
discriminación racial y el apartheid". Además, la Comisión de Derechos
Humanos, en su resolución 1989/9, de 23 de febrero de 1989, pidió al
Secretario General que, de conformidad con la resolución 42/47 de la
Asamblea General, velara por que se incluyeran recursos suficientes en
los proyectos de presupuesto por programas correspondientes a los
bienios 1990-1991 y 1992-1993 para la ejecución de las actividades del
Segundo Decenio.

72. La ejecución de las diversas actividades del Programa de Acción para el
Segundo Decenio y los dos planes de actividades es de suma importancia y debe
hacerse todo lo posible para ejecutar cada actividad en los plazos previstos,
en la medida en que lo permitan los recursos disponibles. La capacidad futura
para ejecutar esas diversas actividades depende en gran medida de que los
Estados Miembros pongan a disposición del Programa un volumen de recursos
adecuado.

X. DOCUMENTACIÓN

73. Al examinar el tema del programa titulado "Aplicación del Programa de
Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial" y para disponer del mayor volumen posible de
información acerca de la gran diversidad de actividades efectuadas en el
Segundo Decenio, la Comisión tendrá ante sí en el actual período de sesiones,
además del presente informe, los documentos presentados al Consejo Económico y
Social en su primer período ordinario de sesiones de 1989 y los presentados a
la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones. Dichos
documentos contienen información sobre las actividades de 14 órganos y
servicios de la Secretaría de las Naciones Unidas, cinco instituciones
especializadas, 23 Estados, 2 organizaciones intergubernamentales
y 26 organizaciones no gubernamentales.

74. Con el fin de simplificar el trabajo de los miembros de la Comisión, se
facilita la siguiente lista consolidada:

a) Información sobre las actividades de los órganos de las Naciones
Unidas y de los servicios de la Secretaría: Asamblea General;
Comisión de Derechos Humanos; Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías; Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial; Grupo de los Tres
establecido en virtud de la Convención Internacional sobre la
Represión y Castigo del Crimen de Apartheid; Coordinador de las
actividades del Decenio dentro del Sistema de las Naciones Unidas;
Consulta mundial sobre el racismo y la discriminación racial;
seminario de las Naciones Unidas sobre los efectos del racismo y la
discriminación racial en las relaciones sociales y económicas entre
poblaciones autóctonas y Estados; Centro contra el Apartheid y
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Comité Especial contra el Apartheid; Consejo de Administración
Fiduciaria; Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales; Departamento de
Información Pública de la Secretaría de las Naciones Unidas (todos
ellos en el documento E/1989/42); Consejo para Namibia; Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ambos
en el documento E/1989/42/Add.4).

b) Información presentada por los organismos especializados;
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (E/1989/42 y A/44/575); Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (E/1989/42/Add.4);
Organización Internacional del Trabajo (E/1989/42 y A/44/575); Unión
Postal Universal (E/1989/42/Add.4); Organización Mundial de la Salud
(E/1989/42/Add.4).

c) Información presentada por los gobiernos: Argentina (E/1989/42);
Bahamas (E/1989/42/Add.4 y A/44/575); Bangladesh (E/1989/42/Add.4);
Chad (E/1989/42/Add.4 y A/44/575); Checoslovaquia (E/1989/42); Cuba
(E/1989/42); Estados Unidos de América (E/1989/42); Filipinas
(E/1989/42); Finlandia (E/1989/42); Francia (E/1989/42); Italia
(E/1989/42); Jamahiriya Árabe Libia (E/1989/42/Add.4); México
(E/1989/42); Nigeria (E/1989/42); Noruega (E/1989/42); Portugal
(E/1989/42); Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
(A/44/575); República Democrática Alemana (E/1989/42); República
Socialista Soviética de Bielorrusia (E/1989/42); República
Socialista Soviética de Ucrania (E/1989/42/Add.4); Santa Lucía
(E/1989/42); Túnez (E/1989/42/Add.4); Uruguay (E/1989/42).

d) Información presentada por las organizaciones intergubernamentales:
Consejo de Europa; Organización de los Estados Americanos (ambos en
el documento E/1989/42/Add.2).

e) Información presentada por organizaciones no gubernamentales:
Sociedad Antiesclavista para la Protección de los Derechos Humanos
(E/1989/42/Add.2); Alianza Bautista Mundial (E/1989/42/Add.2);
Conferencia Cristiana para la Paz (E/1989/42/Add.2); Comisión de las
Iglesias para los Asuntos Internacionales del Consejo Mundial de
Iglesias (E/1989/42/Add.2); Comisión encargada del Estudio de la
Organización de la Paz (E/1989/42/Add.4); Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (E/1989/42/Add.2 y
A/44/575); Consejo Internacional de Entidades Benéficas
(E/1989/42/Add.2); International Defence and Aid Fund for Southern
África (E/1989/42/Add.2); Federación Internacional de Mujeres
Profesionales y de Negocios (E/1989/42/Add.4); Federación
Internacional de Resistentes (E/1989/42/Add.2); Unión Internacional
de Autoridades Locales (E/1989/42/Add.4); Unión Interparlamentaria
(E/1989/42/Add.2); Grupo pro Derechos de las Minorías
(E/1989/42/Add.2); Movimiento contra el Racismo y por la Amistad
entre los Pueblos (E/1989/42/Add.2); Liga Musulmana Mundial
(E/1989/42/Add.2>; Organización de la Unidad Sindical Africana
(E/1989/42/Add.2); Internacional Socialista (E/1989/42/Add.4);
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Asociación Internacional Soroptimista (E/1989/42/Add.2); Unión de
Juristas Árabes (E/1989/42/Add.2); Federación Democrática
Internacional de Mujeres (E/1989/42/Add.4); Confederación Mundial
del Trabajo (E/1989/42/Add.4); Confederación Mundial de
Organizaciones de Profesionales de la Enseñanza (E/1989/42/Add.4);
Conferencia Mundial sobre la Religión y la Paz (E/1989/42/Add.2);
Federación Sindical Mundial (E/1989/42/Add.4); Organización Mundial
del Movimiento Scout (A/44/575); Asociación Cristiana Femenina
Mundial (E/1989/42/Add.2).

75. Por último, la Comisión tendrá ante si, para su examen, los informes
anuales sobre discriminación racial presentados por la Organización
Internacional del Trabajo (E/CN.4/1990/37) y por la UNESCO (E/CN.4/1990/38),
de conformidad con la resolución 1588 (L) adoptada por el Consejo Económico y
Social el 21 de mayo de 1971 y la resolución 2785 (XXVI) adoptada por la
Asamblea General el 6 de diciembre de 1971.


